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Chao
cables
El principal objetivo de la normativa es
combatir la contaminación visual y, sobre
todo, reducir los riesgos de accidentes.

En marzo de este año finalmente entró
en vigencia la ley 21.172, conocida co-
mo "Chao Cables", que obliga a las
empresas de telecomunicaciones a
retirar el cableado en desuso de las

calles del país.
En abril de 2025, la Contraloría General de la Repú-

blica tomó razón del reglamento de la ley, que permi-
te tener un marco normativo y técnico para exigir a

las empresas operadoras que identifiquen sus redes y
retiren cables que se encuentren en desuso. Esta ley

estaba promulgada desde el 12 de agosto de 2019, pe-

ro no había podido aplicarse por la falta de una regla-
mentación que detallara la forma cómo operaría.
Tras la entrada en vigencia del reglamento, los muni-

cipios pasaron de levantar catastros a implementar

programas comunales con seguimiento, pero con el
foco puesto en instalar una coordinación permanente

que permita priorizar sectores y exigir cumplimiento
efectivo a las empresas,
más allá de anuncios o
acciones puntuales.

Empresas deben
retirar el cableado
en desuso. El principal objetivo de

la normativa es combatir

la contaminación visual y, sobre todo, reducir los ries-

gos de accidentes. A la vez, se aspira a que los futuros

tendidos se hagan en forma subterránea.

Por años se han realizado modificaciones a la Ley
General de Telecomunicaciones, ya que existían va-
cíos legales que permitieron que se siguieran acumu-
lando cables de telefonía, internet y televisión en los

postes del tendido eléctrico de las ciudades, lo que no
solo genera contaminación visual, sino que también
puede ser causal de accidentes.

En el invierno del año pasado, el tema se puso de ac-
tualidad luego de los cortes de energía eléctrica y de

telecomunicaciones por los sistemas frontales. Desde

hace años que se ha insistido en la necesidad del reti-

ro de los cables en desuso, que forman una maraña
de redes. Esto es especialmente notorio en ciudades

donde se ve cómo los tendidos se sueltan, se despren-
den y otros caen a la calzada o a la acera, con riesgo

para peatones y automovilistas.

Columna José Alegría Morán,
académico Departamento de Ética Aplicada

Universidad Católica de Temuco

La violencia empieza con la negación del otro

Generalmente, cuando hablamos de violencia, pensa-
mos en actos de fuerza que provocan daño a un terce-
ro. Un insulto, un golpe, una humillación. Desde esa

perspectiva, la discusión pública suele centrarse en cómo
contener el acto dañino y proteger a la potencial víctima. Sin
embargo, son escasas las reflexiones en torno a la raíz de la

violencia, a las condiciones que permiten que estos actos da-
ñinos emerjan.

No basta con enseñar

tolerancia, que apenas
contiene la tensión de la

diferencia, es necesario

enseñar alteridad, una

mirada donde el otro
existe plenamente y no

puede ser desplazado.

Rara vez nos pre-
guntamos si la violen-
cia se manifiesta solo

cuando hay un me-
noscabo evidente o si
también puede ser si-
lenciosa, impercepti-
ble, cotidiana. Nos
detenemos poco en
comprender qué em-
puja a un joven a in-
gresar a su colegio y
acabar con la vida de

una inspectora, dejando a su paso estudiantes y trabaja-
dores gravemente heridos. O qué ocurre en la mente de
quienes deciden retener por la fuerza a una ministra y
luego "acompañar" su salida entre insultos y golpes.

Estas son expresiones distintas de la violencia, pero com-

parten algo en común. El problema no se encuentra en el da-
ño que se provoca, sino en aquello que hace posible provo-
carlo. Para causar daño a otro, lo primero que debe ocurrir
es que ese otro deje de existir como sujeto. La violencia so-

lo puede ejercerse sobre quien ha sido previamente conver-
tido en objeto.

La víctima, en ese sentido, se transforma en un medio
para el victimario. Es parte de un recorrido hacia un objeti-

vo que se considera superior. No tiene historia, no tiene
nombre, no tiene rostro. La violencia no consiste solo en da-

ñar a alguien, consiste, antes que nada, en despojarlo de su
condición de ser alguien para convertirlo en algo. Ahí se ge-
neran las condiciones para el daño explícito, o como una po-
sibilidad latente.

No puedo ser violento con alguien que amo y respeto, so-
lo puedo violentar aquello que cosifico. Por eso, debatir in-
definidamente sobre más seguridad, más castigo o mayores
atribuciones a las fuerzas de orden, difícilmente modificará
la violencia. Sin abordar sus causas, solo administramos sus
consecuencias.

El desafio es otro y exige trabajar cuanto antes en la con-
vicción de que el otro importa y que su dolor importa. No
basta con enseñar tolerancia, que apenas contiene la ten-
sión de la diferencia, es necesario enseñar alteridad, una
mirada donde el otro existe plenamente y no puede ser
desplazado.

Solo una comunidad que se reconoce y se respeta está
en condiciones de enfrentar la violencia, dando sentido a los

vínculos, construyendo objetivos comunes y sosteniendo el
respeto mutuo. En un tiempo marcado por la violencia en
los espacios educacionales chilenos y por conflictos a esca-

la global, apostar por el reconocimiento, el cuidado y el en-
cuentro no es ingenuo, sino una condición indispensable pa-

ra proyectar un futuro compartido.
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"Como Demócratas,
queremos manifestar
nuestro más

categórico rechazo a
todo acto de
violencia,
especialmente en
espacios educativos,
donde debe primar
el respeto y el
diálogo ... ".

Diputada Joanna Pérez
(Demócratas)

Por ataque a ministra
Ximena Rincón en

Universidad Santa María
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